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EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE IIT MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARruÓX;

VISTOS: El Informe N'114-2024-MPSC/SG,RRHH, del Sub Gerente de Recursos Humanos, Informe Legal N.044-
2024-MPSC-SG.RR.HH./ASES ADM LEG/f EMR de la Asesora Administrativo Legal de la Sub Gerencia de Recursos
Humanos y Oficio N" 45-2024-MPSC/PPM/CAW del Procurador Público Municipal, por el que solicita el
cumplimiento de la sentencia firme y eiecutoriada en favor del señor Isidro Quiroz Liñán, (91 fs.), y;

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo 194'de la Consütución Polftica del Perú, modificado por el Artfculo único de Ia Ley N"
305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomla polftica, económica y
ministrativa en los asuntos de su competencia;

Que, Ia Ley No 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Título Preliminar presc ribe: "Los
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrattua en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución Política del Perú estabtece para las municipalidades radica en la facuhád de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico'i

Que, la Ley 0rgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,en sv ar¡ículo 26', prescrib e: 'La administración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
supervisión, control concurrente y posterior Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, efrcacia, efrciencia, pafticipación yseguridad ciudadana, ypor los contenidos en la Ley Ne 22444. Las
facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley"; y, el Artículo 39, prescribe
que " Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas";

Que, el D'S. N" 004-2019-fUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'AdculoJl - Prin cipios del pmcedi mien to edm in büatiw
1. El procedimiento adm¡nistrativo se sustenta fundamenblmente en los siguientes principios, sin
periuicio de la uigencia de otros principios generales del Derecho Administrattvo:
1.1. PrinciPio de legalidad.- Las autoridades adm¡nistrativas deben actuar con respeto a la
ConsÜrución, la ley y al derechq dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con
los fines para los que les fueron conferidas",

. Que, el Decreto Supremo N'017-93-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del
Poder fudicial, en su Artículo 4o prescribe: -Toda persona yautondad está obtigada a acatary dai cumptimiento
a las decisiones.iudiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad ¡idicial competente, en sus propios
términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringlr sus efectos o interprea, trt it"rir"s
bajo la responsabilidad ciml penel o administratiua que la ley señala";

Que, con Oficio N" 45-2O24-MPSC/ PPM/CAW, el Procurador Público Municipal solicita al Gerenre
Municipal el cumplimiento de sentencia firme y ejecutoriada, dictada en el Expediente Judicial N" 00134-2018-0-
1608'fM-LA-01, referido al proceso judicial interpuesto por Isidro Quiroz Liñán contra la Municipalidad
Provincial Sánchez Carrión, sobre reposición y otros;

Que, consta de los documentos adiuntos que, mediante Sentencia de Primera lnstancia contenida en la
Resolución N' CUATRO de fecha 11 de octubre de 2O29, el luzgado Ciül Permanente de Huamachuco, resuelve y
FALIA: 17 DECIARAR FUNDADA EN PARTE ta demanda interpuesta por don ISIDRO QILIROZ LIñA,N contra ía
MUNICTPALIDAD PROVINCIAL DE SANCHEZ CARRTON EL PROCURADOR PUBLICO A CARGO DE LOS ASUNTOS
lUDICIALES DE LA MUNICIPALIDAD pROVtNCtAL DE SANCHEZ CARRION sobre RECONOCTMTENTO DE
CONTRATO VERBAL DE TRABA/O A PLAZO INDETERMTNADO (...) b) DECIARO que et accionante TSIDRO 7IUROZ
LIÑAN, mantiene un vínculo laboral indeterminado sujeto at régmen taborit de la actividad privada, con la
MaNICIPALIDAD PROWNCaL DE SANCHEZ URRION (Trabajador Permanente), desde et 0Z de )gosro de 2012;
e1 el gr9o de /ardinero de parques y jardines del área de SEGASC de la referida Municipatidai provincial; d)
oRDEItlo que al demandante ISIDRO QaIROz LIÑAN se le incorpore en el libro de plani a única de Trabaiadorás
Permanentes de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, y, asimismo sea reconocido su record laboral
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desde agosa de 2012; y se incluya en sus boletas de pago la fecha de inicio de la relación taboral; e) ORDENO que
el demandante ISIDRO QUIROZ LIÑAIV, sea REPUESTO en su mismo puesto de trabajo qúe tenía ei ta
MUNICIPALIDAD PROWNCAL DE SANCHEZ A4RRIOII al momento de ser objeto del despido incausado; en el
cargo de TRABAIADOR OBRERO en la ofrcina de SEGASC en el cargo de iguat jerarquía e igual remuneración
dentro del plazo de DIEZ días de consentida o ejecutoriada que sea la presente sentáncia. (..)";

Que, mediante Resolución N' NUEVE, de fecha 17 de diciembre de 2020,Ia Sala Superior Mixta de
Sánchez Carrión, dicta la Sentencia de Vista y DECIDE: 2. CON RIAR b sentencia contenida en la resolución
número CUATRO (fs. 250/292) de fecha 11 de octubre del 2019, (...)";

aue, mediante Resolución N'TRECE, de fecha 19 de diciembre de 2023, el luzgado Civil Permanente de
uamach uco RESUELVE: 'f ¡YO TIFTQUESE AI ALCALDE DE LA MUNTCIPALIDAD PROVINCIAL DE SÁNCHEZ

RRIÓN y al PROCURADOR PÚBLIco DE LA MUNICTPALIDAD PR7VTNCIAL DE SÁNCHEZ CARRIÓN Para que,
tro del plazo de QUINCE dfas OUMPLA con dar cumplimiento a lo ordenado en la senten
la sala Mixa de Huamachuco, bajo apercibimiento de multa en caso de ¡ncumplimiento';

cia de vista emitida

Que,
Administrativ
análisis técnic

mediante Informe Legal N' 044-2024-MPS!-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/JEMR, la Asesora
o Legal de la Sub Gerencia de Recursos Humanos, como órgano especializado en el tema, Iuego del
o iurídico respectivo, concluye: "3.1. RECoNocER que et señor ISIDRo euIRoz LtñAN, mantiene un

culo laboral indeterminado sujeto al régimen de la actividad privada, con la Muni,cipalidad Provin cia I Sá n ch ez
(Trabajador Permanente), desde el 02 de agosto de 2012, en el cargo de fardinero en Parques y /ardines

Área de SEGASC. 3.2. INCORPORAR en el Libro de Planilla única de Trabajadores Permanentes de la
icipalidad Provincial Sánchez Carrión al señor ISIDRO QUIROZ LIÑAN, como Obrero Municipal - /ardines de

Parques y lardines det Area de SEGASC; RECONOCER su récord laboral desde agosto del 2012 e INCLTJIR en sus
boletas de pago la fecha de inicio de la relación Iaboral. 3.3. REPONER DEFINITIYAMENTE al señor ISIDRO
QUIROZ LIÑAN en el cargo de /ardinero de parques y /ardines det Area de SEGASC. Asimismo, recomienda que la
Gerencia de Administración informe a Procuradu ría Pública, sobre el cumplimiento anticipado de beneficios

ales y el pago de honorarios profesionales al abogado defensor de Ia demandante y el 5% destinado al Colegio
bogados de La Libertad;

Que, con Informe N' 114-2024-MPSC/SG.RRHH, el Subgerente de Recursos Humanos solicita se emita
resolución dando cumplimiento al mandato judicial;

Que, del análisis de la documentación recibida, se aprecia que efectivamente se ha tramitado el
Expediente fudicial N'00134-2018-0-1608-fM-LA-o1, anre la demanda interpuesta por ISIDRo QUIROZ LIñAN
contra la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, sobre reposición y otros, habiéndose dictado sentencia que
ha quedado firme y ejecutoriada, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto por el artlculo 4. del D. S. N. 0i7-
93-lUS ' Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de-l Poder f udicial, la éntidad municipal debe dar cumplimiento
a las decisiones iudiciales en sus propios términos, sin poder caliñcar su contenido o sus fundamentos, iest.ingit
sus efectos o interpretar sus alcances, bajo responsabilidad; siendo pertinente emitir el acto resolutivo
correspondiente;

Estando a lo expuesto, con visación de la Sub Gerencia de Recursos Humanos y Asesoría Legal; en mérito
a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972; y, en uso de laJatribuciones
conferidas por el artículo 64, numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial Sánchez Carrión, aprobado por Ordenanza Municipal N. 214-MpSC;

SE RESUELVE:

Ardculo 1o: DAR CUMPLIMIENTO al mandato judicial dictado por el órgano lurisdiccional; en consecuencia, se
dispone:
a) REPONER definitivamente al señor ISIDRO QUIROZ LIñAN en el cargo de Obrero - fardinero de

Parques y fardines del Area de Servicios de Gestión Ambiental (SEGASC), de la Municipalidad
Provincial Sánchez Carrión, suieto al régimen laboral de la actividad privada, regulado por el
Decreto Legislativo N" 728.

b) RECONOCER que el señor ISIDRO QUIROZ LIÑAN mantiene un vfnculo laboral de carácter
indeterminado con Ia municipalidad provincial Sánchez Carrión, suieto al régimen laboral de la
actividad privada, regulado por el Decreto Legislativo N' 728, desde el 02 de agosto de 2012, en el
cargo de Obrero - fardinero de Parques y lardines del Area de Servicios de Gestión Ambiental
(SEGASC), de la Municipalidad provincial Sánchez Carrión.
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c) INCORPORAR en el Libro de Planilla Única de Trabajadores Permanentes de Ia Municipalidad
Provincial Sánchez Carrión al señor ISIDRO QUIROZ LIÑAN, como trabajador con contrato de
trabaio a plazo indeterminado suieto al régimen laboral de la actividad privada regulado por el
Decreto Legislativo N' 728, en el cargo de Obrero - Jardinero de Parques y fardines del Area de
Servicios de Gestión Ambiental (SEGASC), de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión;
RECONOCER su récord laboral desde el 02 de agosto de 2012, y CONSIGNAR en sus boletas de pago
la fecha de inicio de la relación laboral.

Ardo¡lo 2': ENCARGAR a la Sub Gerencia de Recursos Humanos y unidades orgánicas pertinentes, el
cumplimiento de lo resuelto en el artfculo precedente.

': INFÓRMESE a Procuraduría Pública Municipal, sobre el cumplimiento anticipado de beneficios
sociales y el pago de honorarios profesionales al abogado defensor de la demandante y el 5% destinado
al colegio de Abogados de La Libertad, en atención a lo expuesto en el Numeral IV.
RECOMENDACI0NES, sub numeral 4.4. del Informe Legal N'044-2024-Mpsc-sc.RR.HH/ASES ADM
LEG/IEMR

':NOTIFÍQUESE la presente Resolución al administrado, Procurador Público Municipal y unidades
orgiinicas pertinentes de la Municipalidad para su conocimiento y fines

Regístrese, cúmplase y archívese
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